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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.
 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03320/INFOEM/IP/RR/2020, 03321/INFOEM/IP/RR/2020, 03322/INFOEM/IP/RR/2020, 03323/INFOEM/IP/RR/2020 y 03324/INFOEM/IP/RR/2020, por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diez de junio de dos mil veinte, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00119/OASVACHASO/IP/2020, 00120/OASVACHASO/IP/2020, 00122/OASVACHASO/IP/2020, 00123/OASVACHASO/IP/2020 y 00126/OASVACHASO/IP/2020

mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
	00119/OASVACHASO/IP/2020












	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE ENERO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA..” [Sic]

	00120/OASVACHASO/IP/2020
	
[bookmark: _Hlk53600841]“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE FEBRERO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA..” [Sic]


	[bookmark: _Hlk53587612]00122/OASVACHASO/IP/2020
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE MARZO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA..” [Sic]


	00123/OASVACHASO/IP/2020
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE ABRIL DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA...” [Sic]


	00126/OASVACHASO/IP/2020
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE MAYO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.” [Sic]







Modalidad de entrega: a través del SAIMEX en los cinco casos.

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha veintidós de agosto de dos mil veinte, en las cuales lo aludido es del mismo contenido, motivo por el cual solo se adjuntara uno a manera de ejemplo.
	tralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, México a 22 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxx

	Folio de la solicitud: 00119/OASVACHASO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por medio del presente le hago entrega de la información solicitada, concerniente en un Acta del Comité de Transparencia del ODAPAS, así como el oficio signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, y dos archivos con los recibos de nomina generados en la primera y segunda quincena del mes de enero.Lo anterior con fundamento en el articulo 11, 12, 47, 49, 53,143, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. EDSON ISRAEL HERNÁNDEZ LONGORIA




TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, en veintidós de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 00119/OASVACHASO/IP/2020, 00120/OASVACHASO/IP/2020, 00122/OASVACHASO/IP/2020, 00123/OASVACHASO/IP/2020 y 00126/OASVACHASO/IP/2020
en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE ENERO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.."[Sic]
[bookmark: _GoBack]SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE FEBRERO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.."[Sic]
SE SOLICITARON DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE MARZO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.."[Sic]
“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE ABRIL DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.."[Sic]
“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN EL MES DE MAYO DE 2020 EN FORMATO EXCEL DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO SI SON EVENTUALES, SINDICALES O DE CONFIANZA.."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE SOLICITARON LAS NOMINAS EN FORMATO EXCEL Y NO LO PROPORCIONAN, POR LO QUE SOLICITO LA INFORMACION FALTANTE" [Sic] 
“SE SOLICITARON LAS NOMINAS EN FORMATO EXCEL Y ESTAS NO LAS PROPORCIONAN ASI, POR LO QUE SOLICITO LA INFORMACION FALTANTE." [Sic] 
“FALTA LA ENTREGA DE INFORMACION EN EXCEL, SE SOLICITARON LAS NOMINAS TAMBIEN EN ESTE FORMATO, POR LO QUE SOLICITO SE ENTREGUE LA INFORMACION FALTANTE." [Sic] 
“SE SOLICITARON LAS NOMINAS EN FORMATO EXCEL Y FALTA ESA INFORMACION, POR LO QUE SOLICITO LA ENTREGA DE LA MISMA" [Sic] 
“FALTAN LAS NOMINAS EN EL FORMATO EXCEL, POR LO QUE SOLICITO QUE LAS MISMAS SEAN ENTREGADAS." [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, Javier Martínez Cruz y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Sexta sesión ordinaria del Pleno de fecha dos de septiembre de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado no presentó su informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, así pues, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha doce de octubre de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.”

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
[bookmark: _Hlk33726448][bookmark: _Hlk39754717]Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer información del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

Una vez establecida las comisiones a las cuales se solicitará la siguiente información por parte del ahora Recurrente solicito;
 
1. Todas las nominas generadas en el mes de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020.
2. Los recibos timbrados (CFDI) de las mismas nominas
3. considerando si son eventuales, sindicales o de confianza
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiocho de dos mil veinte, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 

1. Solicitud de información 00119/OASVACHASO/IP/2020 adjuntando 
-“1_RECIBOS 01 DE ENERO AL 10 DE ENERO 2020.pdf”: Documento que consta de la primera quincena de enero del 2020.
-“2_RECIBOS 11 DE ENERO AL 24 DE ENERO 2020.pdf”: Documento que consta de la segunda quincena de enero del 2020.
-“ACTA.pdf”: Documento que consta de  cuatro fojas en el cual incluye la acta de comité de transparencia
-“OFICIO.pdf”: Documento que consta del oficio dirigido al área administrativa competente

1. Solicitud de información 00120/OASVACHASO/IP/2020adjuntando “
  -“4_RECIBOS 08 DE FEBRERO AL 21 DE FEBRERO 2020.pdf”: Documento que   consta de la primera quincena del mes de febrero del 2020.
-“3_RECIBOS 25 DE ENERO AL 07 DE FEBRERO 2020.pdf”: Documento que consta de la segunda quincena del mes de febrero del 2020.
-“ACTA.pdf”: Documento que consta de  cuatro fojas en el cual incluye la acta de comité de transparencia
-“OFICIO.pdf”: Documento que consta del oficio dirigido al área administrativa competente.


1. Solicitud de información 00122/OASVACHASO/IP/2020 adjuntando “
-“6_RECIBOS 07 DE MARZO AL 20 DE MARZO 2020.pdf”: Documento que consta de la primera quincena del mes de marzo del 2020.
-“5_RECIBOS 22 DE FEBRERO AL 06 DE MARZO 2020.pdf”: Documento que consta de la segunda quincena del mes de marzo del 2020.
-“ACTA.pdf”: Documento que consta de  cuatro fojas en el cual incluye la acta de comité de transparencia
-“OFICIO.pdf”: Documento que consta del oficio dirigido al área administrativa competente

1. [bookmark: _Hlk53612491]Solicitud de información 00123/OASVACHASO/IP/2020 adjuntando “
[bookmark: _Hlk53701302]-“RECIBOS 04 DE ABRIL AL 17 DE ABRIL 2020.pdf”: Documento que consta de la primera quincena del mes de abril del 2020.
[bookmark: _Hlk53701312]-“RECIBOS 18 DE ABRIL AL 01 DE MAYO 2020.pdf”: Documento que consta de la segunda quincena del mes de abril del 2020.
-“ACTA.pdf”: Documento que consta de  cuatro fojas en el cual incluye la acta de comité de transparencia
-“OFICIO.pdf”: Documento que consta del oficio dirigido al área administrativa competente

1. [bookmark: _Hlk53701261]- Solicitud de información 00126/OASVACHASO/IP/2020 adjuntando “
[bookmark: _Hlk53701273]-“RECIBOS 02 DE MAYO AL 15 DE MAYO 2020.pdf”: Documento que consta de la primera quincena del mes de mayo del 2020.
[bookmark: _Hlk53701285]-“RECIBOS 16 DE MAYO AL 29 DE MAYO 2020.pdf”: Documento que consta de la segunda quincena del mes de mayo del 2020.
-“ACTA.pdf”: Documento que consta de  cuatro fojas en el cual incluye la acta de comité de transparencia
-“OFICIO.pdf”: Documento que consta del oficio dirigido al área administrativa competente

Ahora bien, respecto a las nóminas generales generadas en los meses de enero febrero, marzo, abril y mayo del dos mil veinte en formato Excel del organismo de agua de Valle de Chalco Solidaridad, los recibos timbrados (CFDI) generados en la misma nomina, es necesario tomar en cuenta las siguientes consideraciones, en aras de garantizar el principio de máxima publicidad.

Por tal motivo, es necesario dejar establecido que es la Subdirección de Recursos Humanos la instancia competente para dar trámite a las solicitudes de información materia de este recurso; pues esa unidad administrativa es la responsable de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar y conservar la información pública de acuerdo con sus atribuciones legales, esto con fundamento en el artículo 31 fracción III, 45 del Reglamento Interno del Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad. 

Artículo 31.- La Subdirección de Recursos Humanos, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
I.- Integrar los expedientes personales de cada servidor público, en los que además establezca su trayectoria laboral en el organismo;
II. Realizar los movimientos de personal, previa aprobación del Director General; 
III. Integrar las nóminas operativas, administrativas y asimilados a salarios del Organismo;
IV.- Integrar los informes que le sean solicitados y propios del área a su cargo, remitiéndolos en tiempo y forma;
V.- Realizar los movimientos de alta y baja en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; 
VI.- Integrar los finiquitos en coordinación con la Dirección de Jurídico; y 
VII.- Las demás que determine el Director General.
	
Articulo 45.- La Dirección General a través de la Dirección de Jurídico y Subdirección de Recursos Humanos, resolverán los asuntos que se deriven entre este organismo en su calidad de patrón y servidor público en su calidad de trabajador.

Artículo 47.- Cuando exista una vacante en el servicio público del Organismo, se realizará la contratación correspondiente, la cual será aprobada únicamente por el Director General del Organismo, para ello la Subdirección de Recursos Humanos será la responsable de integrar el expediente laboral y con ello realizar los trámites que correspondan para su alta en la nómina ya sea operativa o administrativa; así como generar su movimiento en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

Cabe mencionar que en nuestra legislación no se establece la definición de “nomina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; resultando de nuestro interés el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” [Sic]
Atento a lo transcrito, es que resulta señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

Así mismo de conformidad con lo anterior, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones I II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por la relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.
Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos refentes a las nominas correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Organismo al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes:
[image: ]
Si bien es cierto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios no hace referencia expresa al término “nómina” como lo hace la Ley Federal del Trabajo, sí hace mención a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.
Además de lo anterior, conviene mencionar que de acuerdo a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, emitidos por el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, visibles en la página oficial de dicho Órgano en el sitio de internet .
https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo los recibos de nómina o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet CFDI, son los cuales se puede advertir el pago de las remuneraciones de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por la recurrente obra en los archivos del sujeto obligado, como se advierte a continuación:

[image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Organismo del Agua del municipio de Valle de Chalco Solidaridad de entregar los informes mensuales al OSFEM, en los cuales se incluye la información relativa a la nómina o a los reportes de remuneración y prestaciones, así como los comprobantes fiscales digitales, correspondientes a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por el hoy recurrente debe obrar de forma digitalizada en los archivos del sujeto obligado y, por lo tanto, es dable ordenar la entrega de la misma.
Bajo estas líneas argumentativas, resulta procedente ordenar la entrega de los formatos las nóminas generales de los meses referidos en las solicitudes por el Recurrente. 
En contraste, el Sujeto Obligado mediante los documentos referido en sus 00123/OASVACHASO/IP/2020 y 00126/OASVACHASO/IP/2020 remitió mediante respuesta dejando a la vista información confidencial de los servidores públicos no obligatorios por la ley sírvase de apoyo el siguiente cuadro.

	00123/OASVACHASO/IP/2020
	“RECIBOS 04 DE ABRIL AL 17 DE ABRIL 2020.pdf”

“RECIBOS 18 DE ABRIL AL 01 DE MAYO 2020.pdf”
Se deja a la vista deducciones personales de los servidores públicos

	00126/OASVACHASO/IP/2020

	“RECIBOS 02 DE MAYO AL 15 DE MAYO 2020.pdf”
“RECIBOS 16 DE MAYO AL 29 DE MAYO 2020.pdf”
Se deja a la vista deducciones personales de los servidores públicos



Cabe señalar que las deducciones son fruto de decisiones que afectan el ámbito personal de cada uno de los trabajadores, mismas que no implican la entrega de recursos públicos, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación que se tiene como servidor público; por el contrario, se trata del libre ejercicio para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo tanto, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio, independientemente de la naturaleza de los recursos, sean públicos o privados.
Así, de lo anterior se advierte que las deducciones referidas previamente son datos personales, pues están íntimamente relacionados con decisiones que involucran situaciones de carácter personal que, en resumen, reflejan el destino que una persona decide dar a parte de su patrimonio. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Vista a la Dirección de Datos Personales

Visto lo anterior la información entregada por el Sujeto Obligado se encuentran datos susceptibles de ser testados, lo que en estricto sentido, podría ser considerado podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
 
Asimismo, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA las respuestas a las solicitudes de información número 00119/OASVACHASO/IP/2020, 00120/OASVACHASO/IP/2020, 00122/OASVACHASO/IP/2020, 00123/OASVACHASO/IP/2020  y 00126/OASVACHASO/IP/2020 que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números 00119/OASVACHASO/IP/2020, 00120/OASVACHASO/IP/2020, 00122/OASVACHASO/IP/2020, 00123/OASVACHASO/IP/2020 y 00126/OASVACHASO/IP/2020 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, vía SAIMEX, en formato Excel, en versión publica, lo siguiente:
1. Las Nóminas Generales de los trabajadores adscritos al Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad del periodo comprendido de enero a mayo de 2020 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

QUINTO. Gírese oficio Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGESIMO  CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VENTIOCHO DE OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho de octubre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 03320/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulado.
ZMS/OSAM/LGRS
Página 1 de 40
Página 40 de 40
image2.png
Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
AuditorisEspecl de Iformes Mensuses, Panacione lovestigacin (s
Diecionde scalzaci  negraci de Cuena Piblica

Matriz de clasificacion de la Informacion contenida en el Disco 4

Formato Formato
Ho. Documento o Archive = =
1| Nomina general el 01 i 15 del mes x
2| Nomina general de 16 al 3031 del mes x
s |Reporte de remuneraciones de_mandos medios X
supenores
4 | Reporte de Atasy Bajas del Personal x
5 | Comprobantes Fiscales Digtales por_Intemet por M
oncepto de Honorarios (CFDI)
s | Comprobantes Fiscales Dighales por Intemet por x
oncepto de némina del 01 al 15 del mes (CFO))
7 | Comprovantes Fiscaies Digtales por intemet por X
Goncepto de nomina del 16 al 3031 del mes (CFDI)
8 [ Tabuiador de sueidos x x
9 | Dispersion de Nomina x

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal




image1.png
Céduta Mensual del Ramo 33

Disco 4 informacion do Nemina.

Wtz de casficacn de 12 nformacén conlenida en ol DSCo ...

Matnz de clasfcacion de frmas do os documentos emisdos por a entdad municipal

‘Organismo Descentalzado para f Marteriminto de Viaidades (MAVIC!)
I0sttuto Muricpalde a Juventud (MJUVE).....

‘Comprovantes Fiscales Digtales po ntemet (CFOI).

Dispersion de nomina.
Disco § Imégenes Dighalizadas.
Matrizde lasfcacion de  informacién contenida en f DSco5......
Matnizde lasfcacion de fimas do los documentos emiidos pora entidad municpal. ...
Ayuntamiento

EEEEBEEEE R RBUNNEEROEEY




image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





